
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO

Valledupar, veintisiete (27) de julio de Dos Mil Veintitrés (2023)

Proceso: DECLARATIVO 
Demandante: CLINICA MEDICOS LTDA  

Demandado: COOSALUD EPS S.A
RADICACIÓN: 200013105001-2020- 00018-00

Comoquiera que para el  día 02-08-2023 a las  9:00 de la  mañana,  está
previsto llevarse a cabo la audiencia dentro del proceso de la referencia, pero desde
ya se advierte que la misma no se podrá llevarse a cabo, por cuanto el titular del
despacho  le  fue  concedido  permiso  por  parte  el  Honorable  Tribunal  Superior  de
Distrito Judicial de Valledupar, durante los días 31 de julio, 1º y 02 de agosto de 2023.

 En consecuencia, de lo anterior, se procederá a reprogramar la fecha de la
audiencia en el proceso de la referencia. En tal sentido, de conformidad con el artículo
372 del C.G.P., y en armonía con lo dispuesto en el numeral 2º del art. 443 ibídem,
convóquese a las partes para que concurran de manera virtual a la audiencia inicial. 

Señálese como fecha de la realización de la audiencia inicial el día treinta
(30) de octubre de 2023 a las 9:00 de la mañana.

Notifíquese y Cúmplase

GERMAN DAZA ARIZA
Juez 
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